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REFERENCIA: EXPEDIENTE: No. RE-163, DECRETO 132 DE 2010 DEL 21 DE ENERO DE 2010 “POR EL CUAL SE ESTABLECEN MECANISMOS PARA ADMINISTRAR Y OPTIMIZAR EL FLUJO DE RECURSOS QUE FINANCIAN EL RÉGIMEN SUBSIDIADO DE SALUD DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
GILBERTO TORO GIRALDO, mayor y vecino de Bogotá, obrando como Director Ejecutivo y por tanto representante legal de la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS, en atención a la comunicación de fecha 9 de fedbrero de 2010, recibida de esa Alta Corporación, procedo a intervenir, en el expediente de la referencia, con los argumentos que paso a verter.

Dicen que en la Universidad de Berkeley  apareció un graffiti que rezaba:

“Yo participo,

Tú  participas,

Él participa,

Nosotros participamos

Vosotros participáis, 

ELLOS DECIDEN”
Este gracejo resume de manera absolutamente magistral de qué manera termina siendo miserable la participación cuando ella ve reducida su entidad a mera esgrima en el vacío.

Y la lectura del Decreto Legislativo 132 de 2010 ha llevado a esta evocación porque  mientras en la parte motiva se habla de que “se hace necesario establecer criterios para su administración en el nivel central, de forma tal que se garantice la eficiencia y oportunidad en el flujo de recursos, sin que las entidades territoriales vean afectadas sus competencias legales ni la titularidad sobre estos recursos”, lo que se dispone en la parte resolutiva es a tal punto diferente que las entidades territoriales, en teoría titulares de los recursos y por tanto administradoras de los mismos, terminan “participando” en su administración tanto como los primeros cinco sujetos que aparecen en el graffiti.

De tal manera se ve reducido su papel en dicha administración, que ni siquiera la norma  acaba por definirlo, sino que el legislador extraordinario se limita a señalar que “los departamentos, distritos y municipios administrarán el Régimen Subsidiado a través del seguimiento y control del aseguramiento de los afiliados”,   pero “El Gobierno Nacional definirá antes del 1° de abril de 2010 los mecanismos, actos o instrumentos jurídicos, mediante los cuales las entidades territoriales continuarán cumpliendo sus responsabilidades legales frente a la administración y operación del Régimen Subsidiado.”

Por arte de birlibirloque, las entidades territoriales pasan de ser las titulares de los recursos luego lógica y obviamente sus administradoras plenas, a una curiosa manera de administrar que se contrae apenas a SEGUIMIENTO Y CONTROL, pero no siquiera en eso pueden ser creativos ni tener inventiva, o hacerlo como se los orienten la Constitución o la Ley, sino que tienen que esperar que el Gobierno les defina los “los mecanismos, actos o instrumentos jurídicos,”  mediante los cuales puedan ejercer su atribución.

¿Es concebible que se reconozca a una persona la titularidad de unas rentas pero luego se le reduzca su intervención sobre ellas al “seguimiento y control”, ni siquiera  bajo su propia inspiración sino como una marioneta que se limita a ejecutar los movimientos que el Gobierno longa mano realiza y le transmite?

En la sentencia C-533 de 2005 dijo la Corte:

 “3.1.1 El artículo 1º de la Constitución  señala  que Colombia es un Estado Social de derecho, organizado en forma  de República unitaria, descentralizada, con autonomía  de sus entidades territoriales. La Corte ha explicado que dicha  autonomía no se agota en la dirección política de dichas  entidades territoriales sino que éstas deben además gestionar sus propios intereses, lo que se concreta en un poder de dirección administrativa [1] (C.P. art. 287). Igualmente, la Corte ha indicado que, dado el carácter  unitario de la república (CP art. 1º), es necesario armonizar los principios de unidad y autonomía, garantizando  el manejo por los municipios y departamentos de los intereses locales, pero sin desconocer   la supremacía del ordenamiento nacional [2].

La Corporación ha precisado que  el principio de  autonomía  debe considerarse dentro de los límites de la Constitución y la ley [3], con lo que se reconoce la superioridad de las regulaciones del Estado unitario, pero en el entendido que la normatividad nacional debe respetar el contenido esencial de la autonomía territorial, “que se constituye en el reducto mínimo que, en todo caso, debe ser respetado por el legislador” [4]. De esa manera se afirman los intereses locales y se reconoce la supremacía de un ordenamiento superior con lo cual la autonomía de las entidades territoriales no se configura como poder soberano sino que se explica en un contexto unitario [5].

La garantía de esa autonomía de las entidades territoriales se concreta a través de un contenido básico que debe ser defendido por toda autoridad pública y muy especialmente en el ejercicio de la potestad legislativa. Dicho contenido está configurado por unos derechos mínimos reconocidos a esas entidades para gobernarse por autoridades propias, ejercer las competencias que les correspondan, administrar sus recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como para participar en las rentas nacionales (art. 287 CP) [6].”
Los tres apartes subrayados contrastan dramáticamente con el contenido del Decreto 132 de 2010, ya que en éste el Legislador Extraordinario se está comportando como si estuviéramos en un régimen constitucional exclusivamente unitario, caracterizado porque las autoridades centrales tienen el control absoluto de la administración luego las entidades territoriales son apenas satélites carentes de movilidad propia y sujetas en todo a cuanto para ellas de disponga desde el Gobierno Central.

Las disposiciones del Decreto desdicen por completo el esfuerzo de la Corte para dar contenido en casi veinte años de vigencia de la Carta al principio fundamental de autonomía de las entidades territoriales, porque parten del supuesto errado de que desde el centro y en perspectiva macro se administra mucho mejor que localmente y en pequeño.

Ya lo decía el Uribe Uribe el Grande, hace aproximadamente cien años: Si más sabe el loco en su casa que el cuerdo en la ajena, ¿quién va a saber más que el cuerdo en su propia casa?

La Nación si algo ha probado mientras estuvo vigente la Constitución de 1886 con todas sus reformas es la absoluta imposibilidad de dirigir desde la altiplanicie la compleja diversidad geográfica, política y social de Colombia, la incapacidad de las autoridades centrales para manejar en grande cuestiones que en la realidad se concretan en lo pequeño.

Y sin embargo, el decreto estudiado perpetúa esa vana pretensión, arrasando de esa manera con los principios fundamentales de nuestra vigente Carta Política, porque todos y cada uno de sus cinco artículos entrañan el total vaciamiento de competencias de las entidades territoriales en materia de disposición de recursos para el régimen subsidiado, ya que a partir de ahora tales entidades sólo tendrán frente a esos recursos potestades similares a las que tienen los pomposamente llamados “comités de participación comunitaria”: Limitarse a lo que bajo el epígrafe de “control y seguimiento” seguramente el Gobierno Nacional reducirá aún más a tareas de “denunciar, sugerir, proponer”.
El Decreto 132 fue expedido en ejercicio de las atribuciones que le otorga el artículo 215 de la Constitución Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994 y en desarrollo de lo dispuesto en el Decreto 4975 de 2009.
El artículo 215 de la Constitución establece que el Presidente puede declarar el Estado de Emergencia cuando sobrevengan hechos que amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública. 

Con total respeto, nos permitimos reiterar que los considerandos de los Decretos 4975 de 2009 y 073 y 132 de 2010  presentan la problemática  estructural del Sistema General de Seguridad Social en Salud y derivan de ellos una serie de medidas que  tiene  como único fin resolver asuntos crónicos del Sistema General de Seguridad Social en Salud. El Decreto 132 se ocupa de reformas a la arquitectura del régimen subsidiado, las competencias  territoriales y las fuentes de financiación de la atención de la población pobre en lo no cubierto por los subsidios a la demanda, la atención a la población pobre que no cuenta con aseguramiento en salud, los eventos No POS y la salud pública.
Tanto los elementos del problema como las soluciones al mismo no solo “no son sobrevinientes” a demás no amenazaban con generar una grave calamidad pública, no obstante, ahora sí la comunidad en general está presa de la incertidumbre por el efecto de las medidas tomadas por el Gobierno Nacional en el marco de la emergencia social y se han empezado a negar servicios a los enfermos de alto costo, como la atención que requieren los pacientes con trasplantes, que dependen de tratamientos especializados y cuyas vidas son puestas en peligro en un total contrasentido con lo que se anuncia en los considerandos de las normas, “el goce efectivo del derecho fundamental a la salud de todos los habitantes del territorio nacional”.  

El segundo considerando del Decreto 132 plantea “que la dinámica y mayor complejidad adquirida por el Sistema General de Seguridad Social en Salud, frente al flujo de recursos también ha evidenciado que los procedimientos y mecanismos para su distribución y giro, establecidos en la ley, resultan insuficientes lo que conlleva a ineficiencias y desvíos, que perjudican a los diferentes agentes del Sistema, y hacen más costosa la financiación del mismo, poniendo aún más en evidencia la grave situación de iliquidez en las Entidades Promotoras de Salud e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, que amenaza al goce efectivo del derecho a la salud de los colombianos;”
Esto no es más que una descripción general de las problemática estructural del SGSSS y su régimen subsidiado, y justifican las medidas que reforman la arquitectura del sistema de salud, especialmente del régimen subsidiado. Sin mayor sustentación en los decretos de emergencia social, el Ministerio de Protección Social da por natural que los problemas del flujo de recursos son generados por las administraciones municipales. Llega a rápidas conclusiones sobre la conveniencia de recentralizar la contratación del aseguramiento en salud de la población pobre y el manejo del flujo de los recursos del régimen subsidiado en salud. No hay en los 15 decretos de la emergencia social una sola referencia a la participación del gobierno Nacional en los factores que desencadenaron la crisis. Crisis que nos ha acompañado en la última década, pero que ahora es calificada como sobreviniente y que genera situaciones de calamidad pública. 
Desde la Ley 715 de 2001 se ha venido fortaleciendo la intervención del Gobierno Nacional – Ministerio de Protección Social
 en la dirección, gestión y operación del régimen subsidiado en salud. Con la Ley 715 de 2001 se suprimió la posibilidad de la certificación en salud para los municipios y con ella se dio por terminado el ciclo de descentralización – municipalización de la prestación de servicios de salud; se fortaleció el rol del Gobierno Nacional como el que define las políticas, distribuye los recursos, define las normas técnicas, orienta y controla la ejecución de los recursos transferidos a sus agentes territoriales. Con las reformas posteriores en la reglamentación de la Ley 100 de 1993 y, especialmente con la Ley 1122 de 2007 se fortaleció la injerencia del Gobierno Nacional en la administración de los recursos del régimen subsidiado en salud, los municipios a partir de la reforma, consignan los dineros de salud en cuentas maestras, de las que el Ministerio de Protección Social sólo permiten girar recursos si el destino final son compromisos del sector, y si cumplieron con los requisitos que ordenó la Ley.
La Ley 1122 de 2007 también incrementó la capacidad de control del Gobierno Nacional a través del fortalecimiento de la supervisión del sector mediante la creación del Sistema de Inspección, Vigilancia y Control, en cabeza de la Superintendencia Nacional de Salud. Esta entidad se encarga de vigilar la generación, flujo, administración y aplicación de los recursos del sector y de velar por que se respeten los derechos de los usuarios. ¿Cuáles son los resultados de la Superintendencia que fue dotada de facultades propias de un juez para conocer y fallar en derecho sobre distintos aspectos que afecten a los afiliados? ¿La Superintendencia ha permitido el desgreño generalizado de los municipios en la administración de los recursos del régimen subsidiado de salud? ¿Qué tiene que decir la Superintendencia frente a la “crisis de la salud y a los factores que la desencadenaron?.  
Lo concreto para los ciudadanos es que se mencionan problemas en el flujo de los recursos para los actores del SGSSS, que tienen al borde del colapso a 9 EPS de las 25 que están activas, y para subsanarlos les reduce las competencias y autonomía en el manejo de los flujos de pagos de los servicios y población a su cargo a los municipios que tienen la titularidad de la competencia del aseguramiento en salud de la población pobre. Lo que era competencia y autonomía de las comunidades con sus gobiernos municipales son transferidos en cabeza del Gobierno Nacional, desaparece del ordenamiento jurídico de la salud la competencia municipal de la contratación del aseguramiento del régimen subsidiado y los municipio pierden el manejo de los flujos de recursos que tienen destinación específica para la salud de la población pobre. Todo esto supone que las fallas del sistema están en lo municipal y que el Gobierno Nacional ha cumplido eficientemente con sus competencias y compromisos. Lo que no es exacto, solo que los ciudadanos no tienen la información para  identificarlo. 
Sería muy importante en este punto que el Ministerio de Protección Social describa y a explique los tiempos que demoran los recursos del SGSSS de pasar del Presupuesto General de la Nación y Tesoro Nacional a las cuentas del FOSYGA, y mucho más importante aún la oportunidad y eficiencia de los trámites de auditoría y conciliación de cuentas de salud en FOSYGA, y el tiempo que transcurre entre el momento en que se radica una cuenta y el momento en que se giran los recursos a las EPS y demás actores de los servicios de salud. También sería importante que se presenten los resultados del fortalecimiento del sistema de vigilancia y control del sistema general de seguridad social en salud. Y no menos importante cual ha sido el cumplimiento del Gobierno Nacional del aporte de los recursos para la salud que le ordenó la Ley y que estaban llamados a equilibrara el déficit por el incremento de la cobertura del disfrute efectivo del derecho a la salud de la población pobre.
Por ejemplo en el  artículo 221 de la Ley 100 de 1993 se establece la “financiación de la subcuenta de solidaridad”. Y uno de los aportes más importantes es el  “Pari-Passu” (peso por peso), en virtud del cual a todo trabajador cotizante al régimen contributivo se le descontará un punto de su aporte con destino a la Subcuenta de Solidaridad del FOSYGA. Así mismo, la Nación aportará un peso a dicha Subcuenta de Solidaridad, por cada peso que aporte el régimen contributivo. La Nación, durante los Gobiernos posteriores a la Ley 100 de 1993, le ha incumplido a la subcuenta de Solidaridad, una y otra vez; por ello, la Corte Constitucional se manifestó en las  sentencias: SU 480S de 1997, 1165 de 2000 y la Sentencia 040 de 2004, exigiendo a la Nación el pago de peso por peso, sobre la base de que los aportes de la Nación a la Seguridad Social no debían ser disminuidos. 
Durante las vigencias 1999-2005, la Nación no aportó el monto que estaba obligada y dejó de girar más de $3 billones de pesos, lo que necesariamente ha tenido un alto y negativo impacto en el permanente desequilibrio financiero del sistema de salud para la población pobre. La suma de sus aportes anuales escasamente superó la tercera parte de lo que aportaron los empleados. Ésta deuda sumada al importante volumen de recursos del FOSYGA que se mantienen en Título del Tesoro tienen un inocultable protagonismo en el problema que hoy aqueja a las EPS e IPS y que llevó a la declaratoria de emergencia social el 23 de diciembre de 2009, como una versión inmejorable de “Crónica de una Emergencia anunciada” solo basta mirar las evaluaciones del Sistema de salud en Colombia de la última década, los informes del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, al Congreso de la República y al Gobierno Nacional, solo por tomar uno, el presentado en 2001, en el que se afirmaba: 

“El Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, en su informe a las Comisiones Séptimas de Senado y Cámara señala que el Sistema de Seguridad Social en Salud ha dejado de ser sostenible y solicita al Congreso, ante tal realidad, considerar las modificaciones legales necesarias.”
“El Consejo comienza su informe señalando que ha decidido resaltar este año los problemas coyunturales y estructurales del Sistema General de Seguridad Social en Salud, así como algunas alternativas de solución.” 

"En nuestro criterio y como máxima autoridad del Sistema, la realidad debe ser conocida por el Congreso de la República, ya que es su competencia abrir el debate y tomar las decisiones que permitan lograr los propósitos de Universalidad, Solidaridad y Equidad establecidos en la Ley 100 de 1993".  

Se transcriben a continuación los principales apartes del informe:

La principal dificultad reside en la estabilidad financiera del sistema. No se dieron los supuestos macroeconómicos proyectados en 1993; es así como la recesión, el incremento en el desempleo, subempleo y la informalidad, sumados a la crisis fiscal del Estado, han frustrado el propósito de cobertura universal y se constituyen en las amenazas esenciales del futuro financiero del sistema. Aunque la cobertura en el régimen contributivo se conserva, han disminuido los cotizantes y el ingreso base de cotización salarial, aumentando los beneficiarios y la densidad familiar. Esto hace que el sistema deje de ser sostenible.
…dificultad para la gestión oportuna de los recursos “parafiscales” que provienen del aporte solidario de los cotizantes al Régimen Contributivo, y de las Cajas de Compensación Familiar, cuando deciden no administrar directamente el Régimen Subsidiado. Luego de 7 años de creado el sistema, estos recursos se encuentran dentro del Presupuesto General de la Nación, con las rigideces y demoras que ello significa. En el presente año, mientras se tramita y aprueba la adición presupuestal de los recursos girados por las Cajas de Compensación Familiar al Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga), tenemos más de 100.000 colombianos en riesgo de ser desafiliados del Sistema. El tercer problema se refiere a la reducción y al retraso en el aporte del paripassu desde el año de 1995.” 

Es muy importante que el Gobierno Nacional, Ministerio de Protección Social y Ministerio de Hacienda precisen las cuentas del pari - passu desde la vigencia de la Ley 100 de 1993 hasta 2010, año a año el aporte y que presente el informe detallado sobre el FOSYGA año a año con del detalle del portafolio de inversiones, los promedios de tiempo de manejo de tales recursos en dichas inversiones, por cada una de las subcuentas, los rendimientos generados, desde la entrada en vigencia del FOSYGA hasta 2010. Y que detalle la gestión del FOSYGA en el real destino final de los recursos que administra, es decir en el giro de recursos a los actores del sistema, con el detalle del número de días promedio que demora una cuenta desde que le es radicada por primera vez y el momento en que es desembolsado el recursos al destinatario final. Con mejora calidad de información sobre la integralidad del comportamiento de la administración de los recursos del régimen subsidiado, en particular y del sistema general de seguridad social, en general, por parte del Gobierno Nacional, se podrá evaluar más acertadamente el carácter sobreviniente y de calamidad de la situación actual y la pertinencia, efectividad y suficiencia de las medidas que se expidieron en desarrollo de la emergencia social  para conjurar la problemática y la extensión de sus efectos.
En el tercer considerando se plantea la premisa que el manejo de los recursos de la salud por la administración central nacional es más eficiente  que un manejo descentralizado y que se reducirán costos. Lo que afirma se hará conservando la titularidad municipal en las competencias y recursos de la salud. No es suficiente que se exprese que las competencias y recursos serán de titularidad municipal, si se despoja a los gobiernos territoriales de su autonomía para el manejo de sus asuntos y se le somete a aceptar el tratamiento de un menor de edad que requiere que un tutor administre sus recursos.  
Esto como medida excepcional y por tanto transitoria, sería considerable para una situación de crisis, no obstante, no hay ninguna disposición de éste decreto que tenga ese carácter. Por el contrario, los mecanismos creados tienen vocación de perdurar, y alcance de reforma estructural, lo que no corresponde al espíritu de una declaratoria de emergencia social para un periodo máximo de 90 días en el año calendario (3 meses), ni a medidas que tienen como fin conjurar la crisis y evitar la extensión de sus efectos. En el artículo 2 del Decreto 132 de 2010 se establece como plazo para la reglamentación antes del 1º de abril, cuando los 90 días se cumplen el 23 de marzo. 
Las medidas contenidas en el decreto suprimen la autonomía municipal para el manejo de los recursos de la salud que provienen de las participaciones en las rentas de la Nación y de las otras fuentes con destinación específica. Estas disposiciones vulneran nuestro ordenamiento superior sobre el que se cimienta el Estado Colombiano. En sentencia C- 244 de 2001 la corte Constitucional consideró: “La formulación del Estado colombiano como "una República unitaria, descentralizada, con autonomía en sus entidades territoriales" 1 tiene un valor central dentro de la estructura política trazada a partir de la expedición de la Constitución de 1991. Se trata de una fórmula que expresa, (i.) tanto la composición técnica del tipo de régimen administrativo que se ha acogido, entre nosotros, para lograr las finalidades que el ordenamiento Superior y la ley, le imponen al Estado, como (ii.) el conjunto de mecanismos y herramientas jurídicas a través de los cuales se concreta el servicio a la comunidad y la promoción de la prosperidad general”
No se puede presumir que el manejo centralizado sea el único camino que garantiza la oportunidad y eficiencia, recordemos que “el Constituyente de 1991 introdujo la noción de autonomía que, siendo novedosa en la historia del constitucionalismo colombiano, complementa los mecanismos propios de la descentralización aunque no se confunde con ella, puesto que la autonomía comporta la capacidad de los entes territoriales para manejar sus propios asuntos, afirmando su independencia respecto del centro, merced a un conjunto de derechos que, entre otros aspectos, les permiten darse normas propias, escoger sus autoridades, gestionar sus intereses y manejar sus recursos; procesos a los que, en correspondencia con las ideas de soberanía popular y de democracia representativa, debe estar vinculada la comunidad, pues el propósito de la autonomía es buscar cada vez mayor y mejor autodeterminación de los habitantes del territorio para la definición y control de los propios intereses y el logro del bienestar general.” Sentencia de la Corte Constitucional C-373 de 1997.
"Tanto la unidad de la República, como la autonomía de las entidades que la integran constituyen principios fundamentales del ordenamiento constitucional, que necesariamente han de ser observados al decidir cualquier materia que  involucre al mismo tiempo intereses Nacionales e intereses Regionales, Departamentales o Municipales" Corte Constitucional. Sentencia No. C-478 de 1992. Citado en la Sentencia  C-373 de 1997.

Al despojarse a las entidades territoriales de su capacidad de contratar el aseguramiento en el régimen subsidiado (como se plantea en el quinto considerando y en el artículo 5º de vigencia y derogatorias) y centralizar el manejo de sus recursos, se está vaciando de contenido el ámbito de autonomía y se está afectando el núcleo esencial del derecho de las comunidades a manejar sus asuntos propios y ser artífices de su propio desarrollo. 
La descentralización, como política pública revela el propósito de acercar el gobierno a los ciudadanos como un factor clave de la democracia y la gobernabilidad, que à su vez es un paso adelante en  la búsqueda de una mayor eficiencia en la asignación de atribuciones y recursos entre los distintos niveles de gobierno. Por lo tanto, mediante la descentralización se procura elevar la eficacia de las políticas públicas, lo que debe traducirse a su vez en una mayor gobernabilidad. No obstante, la reforma estructural del sistema general de seguridad social en salud se cimienta en la centralización de la contratación y el manejo de los recursos del régimen subsidiado, lo que es totalmente contrario al marco constitucional de la gestión de los asuntos públicos.

A las comunidades no se les puede negar su legítimo derecho a las expresiones de la democracia participativa y representativa que les otorga la Constitución. Son ellas con sus gobernantes locales quienes deben ser protagonistas en los procesos que se inician para la resolver la problemática estructural del sistema de salud. Esto no riñe con la necesidad de identificar las fallas de la gestión pública local, regional y nacional y de someter a las sanciones legales a los responsables de las mismas. Pero simultáneamente se debe fortalecer la capacidad de estos pueblos de manejar sus asuntos propios, de gobernarse por las autoridades legítimamente electas y de orientar el proceso de desarrollo con permanente control de los recursos públicos, como manifestaciones constitucionales de su autonomía territorial. 

Ahora bien, en el cuarto considerando (y siguientes), quizás se necesite de la ayuda de alguien que sepa atar cabos invisibles para poder hallar la relación directa entre “las disposiciones de los cinco artículos del Decreto 132 de 2010” y “garantizar la universalidad del aseguramiento”. Para ello, tal vez debamos esperarnos hasta el mes de abril (inciso segundo del artículo 2º) para que el Gobierno Nacional reglamente los mecanismos, actos o instrumentos mediante los cuales las entidades territoriales administrarán y operarán el régimen subsidiado de forma tal que si permita alcanzar esas metas. Aunque es paradójico que dicha reglamentación, que sería el nodo central de las medidas, se pueda esperar hasta abril de 2010, cuando se decretó la emergencia social en diciembre de 2009 para conjurar una situación que no daba espera y que debía ser manejada con poderes y medidas excepcionales y de inmediata aplicación.
En el artículo 1º se dispone que se constituya un patrimonio autónomo mediante un administrador fiduciario, en el cual se recaudarán los recursos que financian y cofinancian el Régimen Subsidiado de Salud. Como argumentamos en el pronunciamiento de la FCM con respecto a la inconstitucionalidad del Decreto 073 de 2010:
El manejo de recursos de salud en negocios fiduciarios ha producido un choque en los propósitos de su administración, situación que era previsible. ¿Qué experiencia en manejo con celeridad y eficiencia de cuentas de servicios de salud   pueden ofrecer los expertos en  manejo de mesas de dinero y portafolios de inversiones? Los resultados son razonables, un exitoso manejo de rentabilidad, beneficios para las metas de colocación del TES de la Dirección del Tesoro;  y un manejo desastroso del giro de los recursos a los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud, acumulación de cuentas, glosas y reglosas a las facturas y luego una imposibilidad de avanzar en la conciliación. El FOSYGA año a año ha venido incrementando el número de días que se toma para el trámite de una cuenta  de un poco más de un año en el 2006 a más de 2 años en el 2009. Así el sistema está llamado a colapsar y la acumulación de cuentas no es un problema de déficit, porque el FOSYGA tiene en títulos del tesoro cerca de 6 billones de pesos de la salud. 

El Contralor de la República, Julio Cesar Turbay, advirtió que las cuentas en litigio entre el Fosyga y las EPS, por servicios prestados que no están incluidos en el POS, ascienden a 800 mil millones de pesos; una cifra muy inferior a los recursos que tiene el FOSYGA en TES, solo representa el 15%. El valor de las cuentas represadas  también  es inferir a los rendimientos financieros generados por FOSYGA  a 31 de diciembre de 2008
 que ascendieron a $3,1 billones de pesos ($1.503.157.953.969,97, en la Subcuenta de Promoción de $174.902.346.130,53 y en la Subcuenta de ECAT de $1.441.949.126.608,11)

Resulta inexplicable que persista el alto volumen del portafolio de inversiones del FOSYGA en TES. Entre el 2006 y el 2009 fue frecuente que las subcuentas de solidaridad y ECAT registraran niveles de ejecución bajos del 70% y 30%, respectivamente, y en el mismo periodo la rentabilidad de sus inversiones estuvo por encima del DTF. El fin del FOSYGA no es un exitoso manejo del portafolio de inversiones, tampoco puede ser el garantizar recursos para solventar el déficit del gobierno central nacional, a través de la colocación en títulos del tesoro. 

La Ley 1122 de 2007 fue anunciada por el Gobierno Nacional como suficientes para conjurar la crisis de acumulación de cuentas en FOSYGA y déficit del aseguramiento en salud de la población pobre, sin que los compromisos adquiridos por el Ministerio de Protección Social se hayan cumplido. Los problemas con el FOSYGA persisten, la acumulación de cuentas y la imposibilidad de conciliar con las EPS y sus IPS las glosas de facturación han sido problemas permanentes que no fueron resueltos y en contraste se mantiene un alto porcentaje de recursos de la salud en Títulos del Tesoro, TES, cerca de $6 billones de pesos, lo que con razón es cuestionado por los actores del sistema.
Al parecer el Ministerio está convencido que no es importante que el Gobierno Nacional honre sus compromisos y que aporte al Sistema de Seguridad Social en Salud lo que está obligado a aportar. Para el Ministerio es más importante mantener los recursos de FOSYGA en inversiones temporales, TES, Bonos y Títulos de Deuda. Cómo puede permitirse que para mantener estas mismas prácticas se recurra a recentralizar la salud y despojar a los municipios de los recursos del SGP del régimen subsidiado? 

Las fallas de FOSYGA y sus graves efectos sobre el equilibrio y sostenibilidad del Sistema General de Seguridad Social en Salud fueron alertados por los gremios de las EPS, de los hospitales y clínicas, de los servidores de la salud, etc., y fueron observados por la Contraloría General de la República y la Superintendencia Nacional de Salud, ésta última sancionó  al Consorcio FIDUFOSYGA 2005, que administra  el FOSYGA, con una multa equivalente a 8.500 salarios mínimos diarios legales vigentes, aproximadamente $122 millones de pesos. 

La sanción de la Superintendencia a finales de 2007 se debió a la no conciliación de más de $1,1 billones de pesos de la subcuenta de compensación, fallas en el sistema de de información, interpretación equivocada en la revisión de las cuentas ECAT y recobro de medicamentos y tutelas, entre otras. Estas dificultades operativas del Consorcio han impedido el normal flujo de los recursos financieros de la salud, lo cual afecta el funcionamiento del Sistema General de Seguridad Social en Salud, por cuenta los mismos no llegan oportunamente a la red prestadora de servicios y afecta la calidad de la atención a los usuarios. 

Las irregularidades que encontró la Contraloría General de la República -CGR-
 en la auditoría al FOSYGA, son de magnitud considerable, en la subcuenta de Solidaridad un incumplimiento contractual de más de 3 billones de pesos; falta de oportunidad en la certificación de los giros de continuidad de afiliación para los municipios, debido al largo proceso del Ministerio para su aprobación; el Consorcio encargado del recaudo, administración y pago de los recursos del FOSYGA autoriza desembolsos de los recursos del SGSSS, sin llenar los requisitos exigidos por las normas legales vigentes sobre el manejo de las EPS a las cuentas por cobrar por concepto de recobros al FOSYGA, lo que evidenció que todas las solicitudes son contabilizadas como deuda real, sin determinar si existe aprobación del consorcio… entre muchas otras fallas.

Al FOSYGA se la ha señalado como el principal cuello de botella del sistema de seguridad social en salud, esto es más preocupante cuando la salida a la crisis tanto en  el decreto 073 de 2010, como en el decreto 132 de 2010 se dispone la constitución de sendos  patrimonios autónomos que el Ministerio de Protección Social adelantará con la modalidad de contratación directa con una sociedad fiduciaria pública   y el supuesto es que los negocios fiduciarios son la panacea que necesitamos para agilizar el trámite de pagos en el sector.

No hay conexión lógica entre la situación a resolver y la medida de emergencia. La medida su sustenta problemas por los procedimientos de administración y giros que son insuficientes y no garantizan la oportunidad en el flujo de los recursos. Para conjurar esta situación, se constituye un patrimonio autónomo por la Nación, que implica la participación de un tercero de naturaleza privada que tienen experiencia en negocio fiduciarios, pero no tienen experiencia en gestión de cartera, en administración de giros, en reglas de facturación de servicios de la salud y en trámites de conciliaciones con superintendencias y terceros que prestan servicios públicos de salud. Resulta a penas lógico que se genere una contradicción entre su capacidad de manejar rendimientos de inversiones y su capacidad de hacer giros oportunos y agotar el capital con el que podría estar especulando. 
La fiducia es una carga adicional contra los recursos del régimen subsidiado, la comisión de administración de los recursos por parte del patrimonio autónomo se pagará con cargo a éstos y a sus rendimientos financieros. Se está agregando presión al tamaño del gasto en salud, en circunstancias en las que se presenta como detonante de la situación de emergencia social el déficit de las entidades territoriales para atender los servicios de salud de la población pobre no cubierta por subsidios a la demanda y los servicios No POS de la población del régimen subsidiado.
No hay evidencia de la pertinencia y eficiencia de las medidas contenidas en los artículos 1º y 2º del Decreto 132 de 2010, con la solución a la problemática que la originó. Para agilizar los pagos del régimen subsidiado, en el mejor de los casos, se agrega una actor nuevo en el Sistema que es la fiducia que administre el patrimonio autónomo, esto requiere un proceso de contratación, que implica tiempos de las  etapa precontractual y contractual, hasta el perfeccionamiento del contrato, así sea bajo la modalidad de selección directa. Y en el peor de los casos le otorgan ese contrato a las entidades fiduciarias que forman parte del FOSYGA, ya que el artículo 3º del Decreto lo autoriza. 
Luego se exige una reglamentación por el Ministerio de Protección Social para el trámite de pagos, lo que implica otro tiempo adicional que puede ir hasta el 1º de abril, con lo que estaremos con términos vencidos de la emergencia social. Por el contrario los tiempos de estas nuevas barreras, impiden que se cumpla el propósito natural de las medidas expedidas en el marco de la emergencia social y es agilizar los pagos de las cuentas represadas y evitar que colapsen los prestadores públicos y privados de los servicios de salud.
Así mismo, la medida del Patrimonio Autónomo está fijada con vocación de perdurar en el tiempo, no es solo una figura para conjurar la emergencia. En el articulado del Decreto 132 de 2010, se define un procedimiento que la hace permanente, lo que pasa a ser una modificación estructural al Sistema General de Seguridad Social en Salud, al amparo de la declaratoria de emergencia. 
De nuevo citamos como referente el caso de los Planes Departamentales de Agua, en los que se constituyó un Patrimonio Autónomo con cuentas por municipio y departamento, y ya paso el primer año y no se ha ejecutado el primer proyecto con los recursos del Patrimonio Autónomo, por el contrario se están deteriorando los indicadores de la gestión del agua potable, y la Superintendencia de Servicios Públicos está por descertificar a centenares de municipios. 
En el artículo 4º se  ordena la transformación de recursos y se modifica el literal a) del numeral 19 del artículo 11 de la Ley 1122 de 2007
 y a pesar de que en el enunciado no se ordena la modificación del literal b del citado numeral y artículo, se suprime los referente  a: “Los recursos obtenidos como producto del monopolio de juegos de suerte y azar y los recursos transferidos por ETESA a las entidades territoriales, que no estén asignados por ley a pensiones, funcionamiento e investigación. Estos recursos se contabilizarán como esfuerzo propio territorial”, y se remplaza por: “Los recursos de rentas cedidas deberán transformarse para cofinanciar la unificación de planes obligatorios de salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud, de acuerdo con un plan de transformación.”
Como se puede observar se suprime el estímulo de registrar los recursos de rentas cedidas (antes ETESA) como  esfuerzo propio y se asigna una destinación específica a recursos, lo que se suma a las demás medidas del decreto que despojan a los municipios de su ámbito de autonomía y se sigue afectando el núcleo esencial del derecho de las comunidades a manejar sus asuntos propios y ser artífices de su propio desarrollo.
Las disposiciones del literal a generan un mayor espacio fiscal para la financiación del régimen subsidiado en salud, pero no con nuevos recursos, los recursos seguirán siendo los mismos, el mayor espacio de financiamiento se logra a costa de reducir el espacio fiscal disponible para el financiamiento de atención de la población pobre no asegurada, las actividades no cubiertas por subsidio a la demanda y a las acciones en salud pública. Se disminuye de 35% a 10% los recursos que como máximo podrán destinarse para estos objetos de gasto en salud, que son de especial importancia, por lo menos teórica, por ser parte fundamental de los problemas que llevaron a declarar la emergencia social. 

Así, el literal a del artículo 4º puso en grave riesgo el financiamiento presente y futuro de los programas de prevención de la salud y promoción de una vida saludable, la vacunación, el control de vectores y zoonosis y el control de alimentos y medicamentos, entre otros,  que son la base de la salud pública. También entra en total contradicción con la declaratoria de emergencia social, ya que disminuye los recursos que se pueden destinar al pago de servicios prestados en atención de la población pobre no asegurada, y de las actividades no cubiertas por subsidio a la demanda. Este tipo de medidas en las que se traslada el desfinanciamiento de un programa de salud a otro solo van a recomponer el déficit, pero no lo van a  disminuir y mucho menos a resolver. Solo se puede calificar esta medida de inconveniente, insuficiente y equivocada, la sabiduría popular enseña que no es acertado abrir  un hueco para cerrar otro.
Finalmente en el artículo 5 de vigencias y derogatorias, modifica parcialmente los artículos 215 y 216 de la ley 100 de 1993 y deroga, a partir del día primero de abril de 2010, el literal e del artículo 13 de la ley 1122 de 2007, Y deroga la expresión "Celebrar contratos para el aseguramiento en el Régimen Subsidiado de la población pobre y vulnerable y consagrada en el articulo 44.2.3 de la ley 715 de 2001.
Esta norma es imprecisa y en lugar de dar seguridad jurídica a los actores obligados a aplicarla, genera graves vacíos en el ordenamiento jurídico del régimen subsidiado con posibles efectos nefastos para la eficiencia del sistema. Los artículos 215 y 216 son parte de los cimientos de la arquitectura del régimen subsidiado en salud, no precisar qué expresiones los modifica, deja a la interpretación el alcance de la norma, lo que deja zonas grises nada claras y que pueden derivar en arbitrariedades de los diferentes actores del sistema.
“ARTÍCULO 215. ADMINISTRACIÓN DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO. Las direcciones locales, Distritales o Departamentales de salud suscribirán contratos de administración del subsidio con las Entidades Promotoras de Salud que afilien a los beneficiarios del subsidio. Estos contratos se financiarán con los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía y los recursos del subsector oficial de salud que se destinen para el efecto. 

Las Entidades Promotoras de Salud que afilien a los beneficiarios del régimen subsidiado prestarán, directa o indirectamente, los servicios contenidos en el Plan de Salud Obligatorio. 

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional establecerá los requisitos que deberán cumplir las Entidades Promotoras de Salud para administrar los subsidios.

ARTÍCULO 216. REGLAS BÁSICAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL RÉGIMEN DE SUBSIDIOS EN SALUD. 

1. La Dirección Seccional o local de Salud contratará preferencialmente la administración de los recursos del subsidio con Empresas Promotoras de Salud de carácter comunitario tales como las Empresas Solidarias de Salud. 

2. Cuando la contratación se haga con una entidad que no sea propiedad de los usuarios como las Empresas Solidarias de Salud, la contratación entre las direcciones seccionales o locales de salud con las Entidades Promotoras de Salud se realizará mediante concurso y se regirá por el régimen privado, pudiendo contener cláusulas exorbitantes propias del régimen de derecho público. 

3. Un representante de los beneficiarios del régimen subsidiado participará como miembro de las juntas de licitaciones y adquisiciones o del órgano que hace sus veces, en la sesión que defina la Entidad Promotora de Salud con quien la Dirección Seccional o Local de Salud hará el contrato. El Gobierno Nacional reglamentará la materia especialmente lo relativo a los procedimientos de selección de los representantes de los beneficiarios. 

4. Si se declara la caducidad de algún contrato con las Entidades Promotoras de Salud que incumplan las condiciones de calidad y cobertura, la entidad territorial asumirá la prestación del servicio mientras se selecciona una nueva Entidad Promotora. 

5. Los beneficiarios del sistema subsidiado contribuirán a la financiación parcial de la organización y prestación de servicios de salud, según su condición socioeconómica, conforme a la reglamentación que expida el Consejo de Seguridad Social en Salud. 

6. Las Direcciones locales de Salud, entre sí o con las direcciones seccionales de salud podrán asociarse para la contratación de los servicios de una Entidad Promotora de Salud. 

7. Las Entidades Promotoras de Salud que afilien beneficiarios del régimen subsidiado recibirán de los fondos seccionales, distritales y locales de salud, de la cuenta especial de que trata el parágrafo del artículo 214, por cada uno de los afiliados hasta el valor de la unidad de pago por capitación correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 213 de la presente Ley. Durante el período de transición el valor de la Unidad de Pago por Capitación será aquel correspondiente al plan de salud obligatorio de que trata el parágrafo 2 del artículo 162 de la presente Ley. 

PARÁGRAFO 1o. Los recursos públicos recibidos por las Entidades Promotoras de Salud y/o las instituciones prestadoras de servicios se entenderán destinados a la compra y venta de servicios en los términos previstos en el artículo 29 de la Ley 60 de 1993. 

PARÁGRAFO 2o. El 50% de los recursos del subsidio para ampliación de cobertura se distribuirá cada año entre los beneficiarios del sector rural y las comunidades indígenas, hasta lograr su cobertura total.”
Inexplicable es lo dispuesto para el literal e del artículo 13 de la Ley 1122 de 2010,  a la luz de las medidas que se derivan de la declaratoria de emergencia económica, se deja derogada a futuro la norma que regula el financiamiento y contratación de la interventoría al régimen subsidiado. Ésta disposición corresponde al paquete de medidas que por vía de una emergencia pretenden modificar estructuralmente el Sistema General de Seguridad Social, más en un intento bastante creativo de evadir el trámite que tendría este paquete de medidas en el Congreso de la República con el correspondiente debate con la opinión pública.

“ARTÍCULO 13. FLUJO Y PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS. Los actores responsables de la administración, flujo y protección de los recursos deberán acogerse a las siguientes normas:

e) Los municipios y distritos destinarán hasta el 0,4% de los recursos del régimen subsidiado, para financiar los servicios de interventoría de dicho régimen. La interventoría sólo podrá ser contratada con entidades previamente habilitadas departamentalmente y del Distrito Capital, a través de concursos de méritos, de acuerdo con la reglamentación que expida el Ministerio de la Protección Social.

Adicionalmente, los municipios y distritos destinarán el 0,2% de los recursos del régimen subsidiado a la Superintendencia Nacional de Salud para que ejerza la inspección, vigilancia y control en las entidades territoriales. El recaudo al que hace referencia el presente inciso, será reglamentado por el Gobierno Nacional, dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley;”
También se deroga la expresión “Celebrar contratos para el aseguramiento en el Régimen Subsidiado de la población pobre y vulnerable y consagrada en el articulo 44.2.3 de la ley 715 de 2001
“ARTÍCULO 44. COMPETENCIAS DE LOS MUNICIPIOS. Corresponde a los municipios dirigir y coordinar el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el ámbito de su jurisdicción, para lo cual cumplirán las siguientes funciones, sin perjuicio de las asignadas en otras disposiciones:
44.2. De aseguramiento de la población al Sistema General de Seguridad Social en Salud

44.2.3. Celebrar contratos para el aseguramiento en el Régimen Subsidiado de la población pobre y vulnerable y realizar el seguimiento y control directamente o por medio de interventorías.”
Lo que ratifica el ataque al modelo constitucional de descentralización, disminuye el espacio de autonomía y despoja a los municipios de las competencias y el manejo de los recursos que le había otorgado el legislador en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.
Estas novedosos figuras de derogar a futuro, en tiempo posterior al señalado por la constitución como límite máximo del estado de emergencia social, nos recuerda al conocida obra del puente sobre el Rio Badillo en el Departamento del Cesar, en el que al mejor estilo del realismo mágico, se construyó el puente donde no hay vía, con la promesa de que se completaría algún día. Por supuesto que esta derogatoria, tiene efectos más que pintorescos, es la estocada final de la centralización del manejo de la salud de la población pobre, que se materializará con toda la fuerza en los anunciados decretos reglamentarios para antes del primero de abril. El Gobierno Nacional se auto expide cheques en blanco amparado en la fuerza de ley que tienen los decretos que se expiden en el marco de una declaratoria de emergencia social. El Decreto 132 no es el único que ofrece tan generosos poderes al Gobierno Nacional para que por decreto reforme el sistema de salud en lo que se le ha negado reiteradamente en el Congreso de la República y adopte medidas que no han sido acogidas por la mayoría de los ciudadanos, a través de sus representantes, en total contradicción del ordenamiento constitucional y legal de nuestro Estado Social de Derecho. Mediante los decretos de emergencia social, el Gobierno Nacional se auto autoriza con amplias facultades para reformar el Sistema de Salud mediante reglamentaciones como si esto pudiera ser objeto de normas de tal jerarquía.
La Federación Colombiana de Municipios, en cumplimiento de la calidad dada por la Ley 136 de 1994, como órgano de consulta de los asuntos que resulten de interés para los municipios y distritos Colombianos y por nuestro permanente trabajo de representación política de los intereses de los entes territoriales deseamos reiterar que el requisito indispensable para la declaratoria de un estado de emergencia Social, no se cumplió, y es el hecho sobreviviente, como pasamos a demostrarlo. 

En el año 2004, el Gobierno Nacional presenta su reforma al Sistema General de Seguridad Social en Salud y son presentadas ocho iniciativas mas que se acumularon en el Proyecto de Ley 052 /2004 Senado, iniciativas que no llegaron a convertirse en Ley de la República.
El Gobierno Nacional nuevamente presento al Congreso de la República, el 20 de julio de 2006 el Proyecto de Ley Orgánica No. 02 Cámara, por medio del cual realizaba los ajustes necesarios para el normal funcionamiento del Sistema General de Seguridad Social en Salud, proyecto al que se le dio tramite de mensaje de urgencia por la inminente e imperiosa necesidad de ajustar la normatividad del Sector Salud y garantizar la prestación de los servicios a toda la población y que fue la Ley 1122 de 2007. 

En las Legislaturas 2008 y 2009, el Gobierno Nacional No presento una nueva reforma al Sistema, tan solo se ocupo de adelantar una reforma a la Ley 643 de 2001, en lo pertinente a los juegos de suerte y azar, y el financiamiento del sector salud del orden Departamental, propuestas que a pesar de contar con el Mensaje de Urgencia, no contaron con el acostumbrado a poyo de las bancadas de Gobierno en dos ocasiones y esto lleva al anuncio en el marco de la Cumbre de Gobernadores en el mes de Noviembre de 2009, que se decretaría una Emergencia Social. 

Estos hechos nos demuestran la improvisación en el establecimiento de las políticas del Gobierno Nacional, que solo se excusan en el cumplimiento de la sentencia T-760 de 2008, de la Honorable Corte Constitucional, sin buscar mecanismos al interior del Presupuesto General de la Nación para atender esta orden, o la inclusión de los temas tributarios que fortalecerían el sector Salud en la Reforma Tributaria que cursaba paralelamente en el Congreso de la República y donde de acuerdo con la jurisprudencia constitucional se podrían incluir los instrumentos que garantizaran el financiamiento del sector Salud, iniciativa que Si fue apoyada por la bancada de gobierno y fue sancionada el 30 de diciembre como la Ley 1370 de 2009, de esta forma destacamos que los hechos que aquejan al sector salud son estructurales y no fueron objeto de la adopción de los correctivos necesarios por los medios ordinariamente establecidos en el estado Social de Derecho, toda vez que desde el 20 de julio de 2009 al 16 de diciembre, periodo en el cual se encontraba sesionando el Congreso de la Republica, se hubieran presentado las iniciativas necesarias para conminar los hechos que perturbaran y amenazaran en forma grave e inminente el orden económico, para una declaratoria que llevo a tener un nivel de planeación de tal entidad que fue anunciada en el mes de Noviembre y tan solo declarada el 23 de diciembre de 2009. Antecedentes que van en contra vía de los limites necesarios para la declaratoria de un estado de excepción como la mima Corte lo ha Referido es forma clara.

 “Un hecho puede parecer a una sociedad extraordinario y sorprenderla sin conocimientos o instrumentos adecuados para evitar, corregir o morigerar sus efectos perniciosos. Sin embargo, si en su interior su riqueza institucional le brinda mecanismos para captar y adaptarse a la novedad, ésta difícilmente podrá considerarse en sí misma extraordinaria. De la misma manera, el incremento cuantitativo y cualitativo de estructuras y experiencias, hacia el futuro impedirá tratar como hechos emergentes o extraordinarios aquellos que se incorporan como expectativas conocidas o previsibles que puedan ser objeto de conocimiento y manejo con base en el repertorio de instrumentos a disposición de la sociedad y de sus autoridades. Si no se descuenta el potencial de respuesta institucional que en cada momento de su historia ha logrado aquilatar una determinada sociedad, todo hecho tendría forzosamente que revestir el carácter de sobreviniente y extraordinario. Si se omite toda consideración sobre los poderes existentes para afrontar una determinada crisis, vale decir, si se ignora el concierto de órganos, facultades y mecanismos creados cuya intervención puede resultar decisiva con miras a su solución, la consecuencia no puede ser otra distinta que la de ampliar indebidamente los poderes del ejecutivo con grave detrimento del funcionamiento normal del Estado de Derecho”. Sentencia C-122/97(Subrayado)
De las declaraciones hechas por el Ministro de Protección Social al Diario el Espectador el 20 de Noviembre de 2009, que titulo “Pujan Gobierno y alcaldes por recursos de la Salud”, se ratifica la ausencia de los requisitos esenciales para una declaratoria de estado de emergencia social, por no cumplir los principios de finalidad, necesidad, proporcionalidad, motivación e incompatibilidad, que deben incorporar todas las medidas adoptadas en un estado de excepción. 

“El ministro de Protección Social, Diego Palacio, explica a la Academia de Medicina cómo está el sector.    

Uno de los grandes problemas del sector de la salud es la intermediación, lo que no sólo genera sobrecostos, sino que se presta para actos de corrupción. Pero esto podría terminar si el Gobierno toma la decisión de asumir el manejo de $6 billones que actualmente ejecutan las alcaldías en la contratación del régimen subsidiado de salud con las  Empresas Promotoras de Salud (EPS). (Negrillas fuera de texto)
Esta es una de las iniciativas que tiene en mente el ministro de Protección Social, Diego Palacio, para atender los problemas del sector de la salud en el marco de la declaratoria de emergencia social anunciada el jueves en la cumbre de gobernadores por el presidente Álvaro Uribe.

Esta medida estaría acompañada de un decreto con fuerza de ley que tiene como objetivo endurecer los impuestos a las bebidas alcohólicas y al cigarrillo,  que no sólo generaría mayores recursos, sino que desincentiva el consumo de estos dos productos.

Palacio señaló que la emergencia social se declaró para poder generar unos recursos adicionales para cumplir con el fallo del Consejo de Estado, que ordena unificar los Planes Obligatorios de Salud (POS) de los menores de 12 años, lo que le significará anualmente al Estado $800 mil millones.

De acuerdo con el Ministro, hay muchas propuestas encaminadas a consolidar dicho proceso y que mejora el sector, pero lamentablemente no han podido pasar por el Congreso.

Es muy difícil decirles a los congresistas que la plata no vaya a los entes territoriales. Que esos $6 billones no se les giren a los municipios para que después se los tramiten a las EPS. Los alcaldes que tienen poder político, pelearán por el suculento plato y “le van a decir a los representantes y senadores que no nos acompañan en estas elecciones. Entonces el Gobierno dice: ‘Perfecto, nosotros asumimos la responsabilidad’, y así lo vamos a hacer”, dijo Palacio. (Negrillas fuera de texto).
Para ello lo que se tiene pensado es que sea el Ministerio de la Protección Social el que contrate la salud subsidiada para los municipios. Incluso, el Gobierno podría comprar los medicamentos directamente a los laboratorios, con lo cual se reduciría la intermediación.

Además, Palacio sostuvo que se tiene proyectada la implementación de mecanismos de regulación de precios de medicamentos y tratamientos ya que existen muchas diferencias al respecto entre las EPS, lo que finalmente termina en un recobro al Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga).

Jairo Chacón González  EL ESPECTADOR”

Declaraciones que muestran que las decisiones están inspiradas en la modificación de las reglas propias del Estado Social de Derecho y en la repartición de competencias entre la Nación, Departamentos y Municipios, en despojar al Congreso de la República de su función natural y de darle un sarpazo al proceso de descentralización y a la estructura del Estado Colombiano, por medio del uso de un Estado de Emergencia, desconociendo lo señalado por la Corte Constitucional en el análisis previo de la Ley 137 de 1994, en Sentencia C-179/94: 

“La participación de las entidades territoriales en los ingresos corrientes de la Nación está regulada en los artículos 356 y ss. de la Carta, a los cuales habrá de sujetarse el Gobierno durante el estado de conmoción interior, pues es apenas obvio que las normas de la ley suprema no se suspenden durante ningún periodo de excepción.” Negrillas fuera de Texto 

� Resultado de la fusión de los  Ministerios de Salud y de trabajo


� Acuerdo 405 de 2008 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, mediante el cual se adopta el presupuesto definitivo para la vigencia fiscal 2009 de FOSYGA


� De acuerdo con el cálculo efectuado por el Ministerio de la Protección Social con base en las cifras proyectadas de los estados financieros del FOSYGA con corte a 31 de diciembre de 2008, se estima que existen excedentes financieros


con corte a dicha fecha en la Subcuenta de Compensación de $1,503,157,953,969.97, en la Subcuenta de Promoción de $174,902,346,130.53 y en la Subcuenta de ECAT de $1,441,949,126,608.11. Lamentablemente en la página de FOSYGA no se encuentra esta información de la vigencia 2009.


� La Contraloría practicó una “Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral modalidad Especial por los períodos 2005 y 2006 al Fosyga, adscrito al Ministerio de la Protección Social, manejado por Encargo Fiduciario por el Consorcio Fidufosyga 2005 (Contrato 242 de 2005)”, para determinar si los recursos y bienes se administran en condiciones económicas y si su utilización se logra con los niveles de eficiencia adecuados. El proceso fue orientado por el Contralor Delegado para el Sector Social, Nelson Caicedo Rodríguez.


� ARTÍCULO 11. Modifícase el artículo 214 de la Ley 100, el cual quedará así:


Artículo 214. Recursos del Régimen Subsidiado. El régimen subsidiado se financiará con los siguientes recursos:


1. De las entidades territoriales.


a) Los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud, SGP.S, que se destinarán previo concepto del CONPES, y en una forma progresiva al Régimen Subsidiado en Salud: En el año 2007 el 56%, en el año 2008 el 61% y a partir del año 2009 el 65%, porcentaje que no podrá ser superado. El porcentaje restante se destinará, de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional para financiar la atención de la población pobre no asegurada, las actividades no cubiertas por subsidio a la demanda y a las acciones en salud pública;


b) Los recursos obtenidos como producto del monopolio de juegos de suerte y azar y los recursos transferidos por ETESA a las entidades territoriales, que no estén asignados por ley a pensiones, funcionamiento e investigación. Estos recursos se contabilizarán como esfuerzo propio territorial;





